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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A . OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 3 

» i 
A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en I09 BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PaEcios DE soscnicioN.-En esta capital, llevadJ á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año . -Se admiten suscricioues en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1812 i 1 8 1 3 . 

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el cuarto trimestre citado, que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 3 de la ley orgánica provincial de 2 0 de Agosto de 1 8 7 0 . 

PESETAS. TOTALES. 

8.19430 

35.640'12 

20.500*00 

8.488*23 
4.887*76 
2.299*92 

250'00 80.260*33 

345*00 
15.500*00 

1.100*00 16.945*00 

68*75 
3.029*29 

. 26.020*00 29.118*04 

2.722*85 

1.286*42 4.009*27 

. 281.600*47 
J 66.445*71 

136.097*24 
z 87.657*51 

5.635*21 

i 

577.436*13 

1.945'0( > 1.945*00 

INGRESOS. 
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . 

¡Recaudadopor la contrata del Diario 
oficial de Avisos, propio de la Be 
neficencia provincial 

PESETAS. TOTALES. 

R e p a r t i m i e n t o l I d e m á cuenta del repartimiento pro 
nrovincial \ Y i n c i a ^ hecho a I03 pueblos en el 
p ' ( corriente año económico.. . . 

SIdem por ingresos del Hospital pro
vincial 

ídem por id. de San Juan de Dio9. . 
u v a v u w u v . » . . . .vldem por id. del Hospicio y Colegio 

j de Desamparados 
i ídem por id. de la Inclusa, Colegio de 
\ la Paz y Casa de Maternidad. . 

18.896*61 

398.203*49 

Resultas por pre
supuestos ante 
riores. . . 

Ingresos por este concepto. . 

Reintegros Ingresado por este concepto. 

71.057*64 
735*60 

13.744*59 

271.418*07 

215.951*79 

18.896*61 

098.203*49 

586*00 

104.62203 

271.418*07 

586*00] 

Satisfecho por indemnización á los señores 
Vocales de la Comisión provincial. . . . 

ídem al personal de la Diputación por sus ha
beres. . 

ídem por material de las Dependencias pro-
A d m i n i s t r a c i o n / vinciales, Biblioteca y Archivo 

provincial. . . . \ I dem al personal del Archivo y Deposi
taría 

ídem á los Arquitectos y delineantes. . . . 
ídem á los de Médicos de baños 

| ídem por material de la Junta de Agricultu-
l ra, Industria y Comercio 

PAGOS. 

. . i ídem por gastos de quintas 
bervicios genera- I d e m ¿ Q r fd d e b a b r a ] e s 

l e s f ídem por id. de calamidades públicas. 

c ) ídem á los pensionados por sus haberes. 
° / í d e m por intereses y amortización de ac

ciones del empréstito de 1857.. . . 

ca. . . . . . . 

. I sonal y material, 
" ' / í d e m al Inspector 

) gastos de visitat 
\ vincia. . . . 

Beneficencia. 

Id. por id. del Hospital de la Caridad. . 

Impresiones ídem por los gastos de esta clase 1.945*00 

Fundación y con -» 
servacion de) 
nueves e s t a b l e - I d . por los gastos ocurridos en los asilos den i -
cimientosdeBe ( ños, de cigarreras y lavanderas. . . . 
neficencia é I n s - \ 
ututos ' 

p . \ ídem al personal facultativo por haberes e 
carreteras j i d e m y g a 8 t o g d e m a t e r i a i 

Obras diversas. . ídem por gastos de caminos vecinales. . . 

ptvos gastos ídem por lo correspondiente á este concepto. 

n ., S Id. por obligaciones de presupuestos ante-
wesuitas. . • • •) riores 

1.009.677*99 

2-209*48| 2.209*48 

12.147*21 

26.054*08 

615*00 

75.304*96 

Existencia para 1 d e Julio de la cuenta de ampliación del ejercicio de 1872-73. 

IGUAL. . . . TOTAL GEKIRAL 

J n < í l a T r i d 2 6 d e J u l i o d e Í 8 7 3 . - V / B / - E I Vicepresidente de la Comisión provincial, N o u g u é s . - E ! Contador interino, F r a n c i s c o A u c r ú s t i n -
u a < - L ó p e z C o r d ó n . b ' 

12.147*21 

26.054*08 

615'00 

75.304*96 

826.044*50 
183.633*49 

1.009.677*99 

El Depositarlo, 

file:///Idem


Sábado 2 de Agoslo de 1875. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADM1MSTHACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular.—Recaudación de 
contribuciones. 

Habiendo fallecido D. Bernardo Gon
zález, Delegado subalterno para la recau
dación de contribuciones de los pueblos 
del partido de Navalcarnero, la Delega
ción del Banco de España ha nombrado 
para desempeñar dicho destino á D. Ela
dio Moreno, y este ha designado como 
cobradores á sus órdenes á D. Juan José 
Gracia, D. Damián Ortega, D. Pedro 
Atienza y D. Cándido Bermejo, los cua
les venian ejerciendo el mismo cargo. 

En su consecuencia, encargo á los se
ñores Alcaldes, ruego á los Sres. Jueces 
municipales, suplico á los Sres. Jueces de 
primera instancia y al Registrador de la 
propiedad del partido, y espero de los J e 
fes le puesto de la Guardia civil, que les 
prestarán los auxilios convenientes que 
marcan las leyes de Hacienda á fin de 
que puedan llenar su cometido. 

Madrid W de Agosto de 1 $ 7 3 . - E l 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

Metros 

MINISTERIO DE LA GOCERNACION. 

Secretaria general. 

Debiendo procedorse á la adquisición 
de 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 
6.000 gorros con destino á los confinados 
en los presidios de la Península, confor
me á lo dispuesto por orden del Gobierno 
de la República de fecha de ayer, esta Se-

' crétaria general anuncia subasta púbiiea 
para la contratación del suministro de di
chas prendas; buyo acto tendrá lugar el 
día 11 del próximo mes de Agosto, y h >-
ra de la una en punto de su tarde, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Madrid 25 de Julio de 1873 . -E l Se
cretario general, José M\ria Cilleruelo. 

Pliego de condiciones para la contratación 
de 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 
6.000 gorros, unas y otras prendas de pa
ño, con destino á los confinados en los 
presidios de la Península, 
r * i . . ' ¡ 11 •• - > 

i . ' La Secretaria general del Ministe-
ti> de }a Gobernación contrata la adqui
sición Je O.iioo chaquetas, 6.000 pantalo
nes y 0.000 gorros de paño unas y otras 
prendas, que deberán ser en un todo 
iguales, tanto en la confección como en 
la clase de paño, al modelo que estará de 
manifiesto en la misma hasta el dia antes 
de la licitación. 

•±; I^as 6.0IH) chaquetas y los 6.000 
pantalones se divi ¡irán para su confec
ción y'entrega en tres tallas ó tamaños, 
debiendo ser 1.5uo de la primera, 3.000 
de la segunda y 1.500 de la tercera. Los 

gorros tendrán los mismas dimen
siones, ^ero se entregarán en la propor
ción de las chaquetas y pantalones y con 
arreglo á lo que se estipula en la condi
ción 5." 

3 / -Las chaquetas de la primera talla 
ó .tamaño .twndr.m las dimensiones si
guientes: 

Largo 
Encuentro, mitad 

0'65 
0'24 

. . . . VF i."* 

Manga al codo 0'52 
Total 0'84 
Ancho de cuerpo, mitad 0'61 
Ídem de pecho 0'64 

( 0'24 
Anchos de manga | 0'23 

( 0'18 
Las dimensiones de las de 

segunda talla ó tamaño serán: 
Largo 0*61 
Encuentro, mitad 0*22 
Manga al codo 0'50 
Total 
Ancho de cuerpo, mitad 
ídem de pecho..* 
Anchos de manga 

Y las dimensiones de las 
de tercera talla ó tamaño, se
rán: 

Largo 
Encuentro, mitad 
Manga al codo.. • 
Total 
Ancho de cuerpo, mitad 
ídem de pecho 

0'81 
0'5S 
0'60 
0'23 
0*22 
0'18 

Anchos de manga. 

0'58 
0*20 
0'49 
0'80 
OoO 
0'53 
0'22 
0'21 
<»17 

1.* L s pantalones de la 
primera til la ó tamaño ten
drán las dimensiones siguien
tes: . 

Largo 
Tiro 
Cintura 
Entrepierna 
Ancho por la rodilla 
Ídem de bajo 

Las dimensiones de los de 
segunda talla ó tamaño serán: 

1'05 
079 
0'84 
0'62 
0*46 
(i-K; 

Largo 1'03 
0'77 
O'Sl 
0*62 
0*46 

Tiro 
Cintura 
Entrepierna 
Ancho por la rodilla 
ídem de ahajo • . . . 0'46 

Y las dimensiones de la 
tercora talla ó tamaño serán: 
Largo . . . . l'Ol* 
Tiro 075 
Cintura 0'S4 
Entrepierna • 0'62 
Ancho por la rodilla 0'46 
ídem de ahajo 0*46 

5 / La entrega de las 6.000 chaquetas, 
6.000 pantalones y 6.000 gorros se veri
ficará por sextas partes, comprendiendo 
cada una de ellas 250 de primera talla, 
900 de segunda talla y 250detercera talla; 
y ten Irán lugar la primera el 14 de Se
tiembre, la segunda el 26 de id., la ter
cera el 8 de Octubre, la cuarta el 20 de 
idem, la quinta el 2 de Noviembre y la 
6.' el 14 de id. próximo. 

6.' El contratista efectuará la entrega 
de las chaquetas, los pantalones y los 
gorros en esta capital á presencia del fun
cionario y los peritos que para su cono
cimiento nombre la Secretaria general, 
ó quien le suceda en sus 1 atribuciones; y 
si reconocidas dichas prendas informa
sen l»s peritos que son iguales á las mues
tras tipos, asi en la tela como en la con
fección, y que por consiguiente son ad
misibles s igun lo estipulado, se le dará 
certificación de buena y cabal entrega 
para que en vista de ella se mande expe
dir a su favor el oportuno libramiento 
para el cobro de su importe . 

7.' Si reconocidas las chaquetas, los 
pantalones y los.gorros resultase que no 
reúnen las condici mes estipuladas, y el 
contratista no contradice este dictamen 
en el término del tercer dia después de 
serle comunicado, retirará las prendas 
inadmisibles, y dentro de los cinco dias 
siguientes repondrá el número de las que 
hubiesen sido desechadas con otras que 
reunpn las condiciones convenidas para 
su admisión. Pero si el contratista no se 

conformase con el parecer de los peritos 
y pidiese un segundo reconocimiento 
dentro del plazo indicado, nombrará otro 
perito que con el que designe la Secreta
ria evacué su cometido. En el caso de 
discordia entre ambos se reserva la Se
cretaria nombrar al que deba dirimirla, 
y resolver en vista de los informes peri
ciales y sin ulterior recurso lo que tenga 
por conveniente respecto á la admisión ó 
ó no admisión de las prendas de que se 
trate. Los gastos de los primeros recono
cimientos y los de los segundos en su 
caso serán de cuenta del contratista, y 
las dudas ó reclamaciones que con este 
motivo puedan suscitarse se decidirán de-
finitivament: por la Secretaria general. 

8.* Cuando las chaquetas, los panta
lones y los gorros que reponga el con
tratista no fueran tampoco admisibles, 
según el parecer de los peritos que las 
reconozcan, con arreglo á las anteriores 

' condiciones, la Secretaria ó quien le su
ceda en sus atribuciones respecto del 
particular queda autorizado para decla
rar la rescisión del contrato á perjuicio 
del rematante, y hacer efectiva por si 
misma ejecutivamente la responsabilidad 
que contra aquel resultase. Contra la re
solución de la Secretaria general no se 
admitirá recurso alguno gubernativo, 
sino la accióncontencioso-adininistrativa. 

9.* Si el contratista no entregase las 
chaquetas, los pantalones y los gorros 
dentro de los plazos y en la proporción 
que marca la condición 5 . \ sufrirá la 
multa que tenga á bien imponerle la Se
cretaria general por cada semana de tar
danza; pero si esta pasase de tres sema
nas, habrá lugar á la rescisión del con
trato con pérdida total de la fianza. 

10. P;.ra garantía y seguridad de es
ta contrate:-al rematante consignará en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 7.200 pesetas si remata el suministro 
de las chaquetas solamente; de 5.100 pe
setas si contrata sólo los pantalones; de 
30o pesetas si contrata los gorros, y de 
12.6)0 pesetas si remata las chaquetas, 
los pantalones y los gorros; en uno y otro 
caso en efectivo metálico, ó su equiva
lente en efectos del Tesoro ó títulos de 
la Deuda pública con interés corriente, 
con sujeción á las disposiciones que rigen 
sobre la materia; cuyas cantidades servi
rán para hacer efectivas las multas de 
que trata la condición anterior y la res
ponsabilidad que establécela cláusula 5.", 
perdiéndolas el contratista en el caso de 
faltar al cumplimiento de sus obligacio
nes según la cláusula 9." 

11. La subasta para la contratación 
de las 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones 
y 6.000 gorros de que queda hecho mé
rito se celebrará en esta capital ante el 
l imo. Sr. Secretario general ó quien de
legue al efecto, á la una de la tarde del 
dia 14 del inmediato mes de Agosto, con 
asistencia del Oficial Jefe de la Sección 
de Establecimientos penales y de Notario 
público, anunciándose oportunamente en 
la Gaceta de Madrid y Diario de Avisos. 

12. El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por cada cha
queta, por cada pantalón y por cada g o r / 
ro será el de 12 pesetas por la3 primeras, 
8'50 pesetas por los segundos, y O'SG7pe-

) setas por los terceros. / 

13. No se admitirá proposición algu
na que exceda de los tipos de,áubasta. 

14. Podrán hacerse proposiciones só
lo por ías chaquetas, sólo por los pajita-
l o n e s ó ^ T ^ i r n e s ' g ó í r ó ^ ] y si se hicie
sen por unas y otros á la vez dentro de 
los tipos fijados, se dividirán las proposi

ciones para los efectos de adjudicación 
del remate, tomando de cada una la par. 
te que sea más beneficiosa para el Esta, 
do, sin tenerse en cuenta la totalidad d^ 
importe del suministro, sino únicamente 
la cantidad que represente la contrata, 
cion parcial. En este caso se retendrá e\ 
depósito previo que se constituya para 
tomar parte en la licitación sólo por la 
cantidad que corresponda según el sumi
nistro que sea adjudicado, siendo tana-
bien proporcionada al mismo h fianza 
definitiva con arreglo á lo prevenido en 
la condición 10; pero el contratista que
dará oblig ido á formalizar el contrato 
mediante escritura pública, á verificar las 
entregas de las prendas dentro de los pla
zos consignados en la cláusula 5.*, y al 
cumplimiento de todas las demás de la 
contrata en cuanto sean aplicables del 
mismo modo que si hubiese rematado el 
total del suministro. 

15. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se ad
admitirá ninguna otra más ni se podrán 
retirar las presentadas; no siendo admi
sibles las que no expresen una absoluta 
conformidad con el pliego de condiciones, 
y las que no estén redactadas enteramen
te igual al modelo que á continuación se 
inserta. Para su validez han de presen
tarse acompañadas del. documento por el 
que acredite el proponente haber entre
gado en la Caja general de Depósitos SE 
metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda pública ó valores del Estado la 
cantidad de 2.8S0 pesetas si hace postura 
sólo á las chaquetas, de 2.040 pesetas si 
la hace á los pantalones, de 120 pesetas 
si lo verifica respecto á los gorros, y 
5.040 pesetas si lo efectú i á unas y otras 
prendas. Las cartas Je pago del depósito 
que acompañe á las proposiciones que 
fuesen recházalas se devolverán en el 
acto á sus autores. 

16. El contratista-.tomará sobre si la 
buena ó m a h suerte de los ca$os fortui
tos de toda clase, asi como también el 
pago de contribuciones, derechos y de-
mas impuestos que haya establecidos ó 
se establecieran en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización 
alguna ni alteración en el precio coríve
nido, ni rescisión del contrato, ni f¿nteres 
por la demora que pueda experimentar 
en el pago de los libramientos que se 
manden expedir á su favor por la Ordena
ción de Pagos «del Ministerio. 

17. Será también de,^uenta del 'con
tratista los gastos de/escr i tura y de dos 
copias, una originar para la Secretaria 
general y otra e:ypapel del sello de oficio 
para acompañar al primer libramiento 
que se expioVá su favor, asi como tam
bién los derechos que devengue el Nota
rio que asista á h subasta. 

Ib. /Él remate no será válido hasta 
que obtenga la aprobación superior; pero 
el rematante que la obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento 
'en que le sea admitida por el Tribunal de 
la subasta. 

19. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, la 3 

formalidades del acto de la subasta, los 
empates en licitación, los trámites para 
la segunda subasta, si hubiese lugar á ella, 
y cuantos casos y dudas puedan ocurrí* 
y no se hallfin previstos en las cláusulas 
precedentes, se regirán y resolverán por 
lo preceptuado en el ftea! decreto de 2 
de Febrero de l'S52. 



Sábado 2 de Agosto.de 1873. 

en 

Modelo de proposición. 

p . N.» N. , vecino de , domiciliado 

enterado del pliego de condicio-

n e 8 inserto en la Gaceta de Madrid del 

¿ j a de , número según el cual 

se contratan 6.000 chaquetas, 6.000 pan
talones y 6.000 gorros, todo de paño, con 
destino a los confinados en los presidios 
déla Península, y conforme en un todo 
con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar (aquí se 

pondrán las 6.000 chaquetas, los 6.000 
pantalones ó los 6.000 gorros, según sea 
la postura que se haga) en los plazos y la 

proporción que se fijan al precio de 

(Aquí en letra la cantidad que se pida por 

cada chaqueta, por cada pantalón ó por 

cada gorro, en pesetas y céntimos de pe

seta.) 

Y para que sea válida esta proposición 

acompaño el documento justificativo del 

depósito prevenido en la condición 15, 

hecho en la Caja general. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 25 de Julio de 1 8 7 3 . - E l Se

cretario general, JoséMaria Cilleruelo. 

JUSTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Los interesados que á continuación 

se expresan, acreedores al Estado por dé

bitos procedentes de la Deuda del perso

nal, pueden acudir por si ó por persona 

autorizada al efecto en la forma que pre

viene la Real orden de 23 de Febrero 

de 1356 a l a Tesorería de la «Dirección 

general de la Deuda, de diez á tres en los 

dias no feriados, á recoger los créditos de 

dicha Deuda que se han emitido á virtud 

de las liquidaciones practicadas por las 

respectivas oficinas; en el concepto de 

que previamente han de obtener del de

partamento -le liquidación la factura que 

acredite su personalidad, para lo cual ha 

brán de manifestar el número de salida 

de sus respectivas liquidaciones. 

ASIL08 DE EL PARDO. 

LISTA de los números que han salido pre
miados en la rifa verificada el dia 28 de 
Julio de 1S73 á favor de dichos asilos. 

Número 14.938, 10.000 rs . vn. 

Premios en alhajas. 

Números. Premios. 

.NÚMERO 
de salida de las 
liquidaciones. 

el , • . . t 

119.743 

INTERESADOS.' 

Relación núm. 2S0 de orden 

C e n t r o s . 

ORDENACIÓN DE PAGOS POR 

OBLIGACIONES DEL M1N1S 

DE FOMENTO. 

•• « . ' i ¿ ; r i i ! T ' 
ü . Miguel Aroca. 

^Madrid 5 de Julio de 1873.=El Se 

W a r i o , Gregorio Z a p a t e r í a . - V . ' B 7 -

Director general, Presidente, Here.lia. 

21.904. . 
14.74-. . 
17.861. . 

7.606. . 
4.961. . 

21.649. . 
220. . 

21.959. . 
21.421. . 
15.980. . 
2U.428. . 

7.778. . 
11.123. . 
9.371. . 

2 1 4 8 6 . . 
20.571. . 
15.7S3. . 
19.906. . 
18.276. . 

3.545. . 
4.198. . 

13.147. . 
14.375. . 
12. $50. . 
16.912. . 
22.798. . 
17.591. . 

3.::25. . 
26. . 

12.001. . 
20.393. , 

7.432. , 
17.976. , 
24.735. , 

2.524. 
16.049. 

.7. 
14.936. 
4.461. 
2.059. 

19.S96. 
2.851. 
>.>ó7. 

21.934. 
21.091. 

367. 
23.372. 

860. 
21.532. 

8.827. 
12.805. 
4.4S5. 
3.604. 

21.227. 
2.957. 
1.382. 

19.202. 
12.Sl^. 
21.256. 
15.136. 

.13.780. 
17.494. 
10.811. 

7.561. 
573. 

16.499. 
2 3 . S 3 7 . 
23.230. 
10.005. 
15.011. 
13.501. 
14.195. 
24.791. 

3.260. 
•20.790. 

15.034. 
l.».457. 
5.305. 
6.661. 
5.122. 

21.378. 
12.1.": 1. 
20.6bó. 

9.S45. 

1.93 r: 

2.U00 
1.000 

600 
600 
500 
500 
500 
500 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
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Los billetes se venden en todas las 
Administraciones de loterías, Estancos y 
otros puntos. 

Precio de los billetes, 2 rs. 
Están puestos á la venta los billetes 

de la Rifa que se ha de sortear el dia 4 
do Agosto, constando de 25.000 billetes. 
Los premios ascienden á 170. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital y Escribanía de 
D. Facundo Sos, se lvt declarado conclu
so y ha acordado remitir á la Superiori
dad el sumario seguido contra Luis Mu
ñoz Morales, de 26 años, hijo de José y 
de María Serrano, sobre estafa, cuya re
sidencia tuvo últ imamente en Ciudad 
Real, en su propia casa-habitación; y no 
habiendo sido posible averiguar el para
dero de dicho Luis Muñoz, se ha manda
do se le cite y emplace por este anuncio 
para que en el término de 10 dias compa
rezca ante la Excma. Audiencia á usar de 
su derecho. 

Madrid 25 de Julio de 1S73. - V." B / -
El Escribano, Facundo Sos. 

Juzgado de primera instancia del disfrito 
de Buena vis ta. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavisia de esta 
capital, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á una tal María, 
que habitó en la calle del Ilorno de la 
Mata, nútm 6, cuarto principal, para 
que en término de diez dias comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio de Justicia, con el ün de prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por robo á D. Joaquín 01 ves; aper
cibida que de no presentarse la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Julio de 1S73 . -Ortega . 

— ~ 

! 

Los premiados acudirán á recoger 
sus premios en la Administración de la 
llifi , ca l lo del Cana •:), núm. 11, princi
pal, todos los martes y viernes de cada se
mana, de diez á doce de la mañana. 

Juzgado municipal del distrito 

del Centro. 

Cé.lula/ ¡judicial.— Por la presente y 
en virtud de providencia .dictada por el 
Sr. Juez municipal de este distrito cito, 
llamo y emplazo á Teresa Gallardo y So-
fia BU, cuyos domicilios se ignoran, las 
cuales en e) teatro. d,o Capellanes toma
ron parte en la exposiciun de cuadi-us vi
vos, para que á las dos de la tarde del Í9 
de Agosto próximo se presenten e a este 
Juzgado CÜ'.I objeto de c j e b r a r un juicio 
de faltas por ofensa á la moral y oculta
ción de domicilio; prevenidas que de no 
comparecer se procederá á lo que cor
responda. 

Madrid 31 de Julio de 1 8 7 3 . - J o s é 
de Soty, Secretario. 

f i f l f l 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

• r v i'-> \>M ai . Tu- D »- '.. • r 
Por el presento y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Félix de Prat , Juez mu
nicipal é interino de primera instancia del 
distrito d é l a Inclusa de esta, cubital, se 
anuncia el fallecimiento abintestato de 
D. Antonio Ruiz Jiménez, natural de 

Murcia, hijo de D. Miguel y Doña Laza
ra, de edad de 45 años, Abogado, casado 
con Doña Petra M reno Benito, cuyo fa
llecimiento tuvo lugar en su domicilio, 
calle del Desengaño, núm. 14, piso cuar
to, á la una de la madrugada del dia 21 de 
Diciembre de 1872; y en su virtud se lla
ma á los que se crean con derecho á he
redarle para que dentro del término de 
30 dias comparezcan á Ivcer uso del que 
pudieran tener. 

Madrid 28 de Julio de 1873 . -E l Es
cribano, Ruperto de Diego. 

AYlMAMlfc.YlüS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ARGANDA. 

Extracto de las sesiones celebradas por es
ta Corporación en el segundo trimestre 
del citado año. 

M e s d e A b r i l . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 5. 

Se abrió la sesión á las diez de la ma
ñana y se dio lectura del acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó ente
rado. 

Se dio cuenta de la rectificación hecha 
en la lista electoral, y se acordó publicar
la y permanecer al público del 14 al 22 
del actual, para que en dicho término se 
hagan las reclamaciones convenientes. 

Se dio cuenta del expediente para las 
diligencias preliminares del reemplazo, 
procediendo á hacer el alistamiento. 

Se acordó d»r como premio de depó
sito al Depositario la cantidad de 275 pe
setas. 

Se acordó abonar por el Municipio la 
mitad del descuento á que están sujetos 
los empleados del mismo. 

I SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 12. 

Se abrió á las diez de la mañana, y 
leída el acta de !á anterior, fué aprobada. 

Se'dio cuenta de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó ente
rado.. 

Se rc'trdó desvedar el Soto de la Ula 
para el aprovechamiento de los pastos 
por el ganad J de la labor, teniendo dere
cho cada vecino á llevar dos caballerías 
de suelta. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19. 

Se ubrló á las diez con. lectura de la 
. anterior, que fué aprobada. 

Se.^ió cuenta del:«s disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y el Ayuutin>ie:»to quedó ente
rado. 

Se acordó comenzyr la recaudación 
del segundo semestre del reparto de guar
das de campo. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA '¿6l 

Se abrió á las diez de la mañana, y 
leida el acta de lá anterior quedó apro
bada. 

Se (lió cuenta de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó ente
rado . 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes actual con arreglo al presupuesto 
aprobado. 

Se dio cuenta de hallarse terminadas 
las listas ultimadas ue electores, y se 
acordó aprobarlas y que SJ publiquen el 
dia 2 de Mayo próximo, conforme deter
mina el decreto de 3 de Abril actual. 

Se dio cuenta de lo prevenido por el 
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4 Sábado 2 de Agosto de 1873. 

articulo 17 de la ley electoral, y se acor
dó elegir á la suerte, como se verificó, 10 
electores le los que componen la Junta 
municipal párfl que firmen las hojas del 
censo electoral. 

Se acordó también completar la Jun
ta municipal cubriendo una vacante que 
resulta, con las formalidades prevenidas 
en el art . C>'2 de la ley municipal, el sába
do próximo. 

Se dio euenta del proyecto de presu
puesto formado por la Comisión perma
nente é informe del Sindico para el pró
ximo año económico de 1873 á 71, y se 
acordó que se exponga al público por 
15 di s, spgun ordena el art . 137 de la 
ley municipal, y después, con las recla
maciones que se presenten, se someta á 
la discusión y vobcion definitiva de la 
J u n t a municipal. 

M e * d o !%fsiyo* 
SESIÓN ORDINARIA DEL DU 3. 

Se abrió a l a s diez de la mañana y 
dada lectura del acta de la sesión ante
rior, quedó aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y el Ayuntamiento quedó 
entere lo. 

Se eligió por suerte vocal asociado de 
la Junta municipal á D. José Sanz Espli-
guero, habiendo precedido el toque de 
campana, y se acordó hacerlo saber al 
interesado, y por edictos que se fijen en 
los sitios de costumbre se hará saber al 
público. 

Se designaron los locales en que han 
de tener lusar las elecciones para Dipu
tados á Cortes Constituyentes y los Con
cejales que han de presidir las mesas in
terinas, y se acordó hacerlo saber al pú
blico con dos dias de anticipación, según 
dispone la ley electoral. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas por la Corporación durante el 
primer tr imestre del año actual, y que 
se remita al Sr. Gobernador para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10. 
Se abrió á las diez de la mañana con 

lectura del acta del anterior, que fué apro
bada. 

Se dio cuenta de las disposisiones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y el Ayuntamiento quedó en-
rado. 

Se acordó convocar por cédulas á la 
Jun ta municipal, y previas las formali la-
des establecidas por el art . 63 de la ley 
municipal, á fin de fijar definitivamente 
el presupuesto para el año de 1873 á 1874. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17. 
Se abrió á las diez de la mañana, y 

leida el acta del anterior, quedó apro
bada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Se dio cuenta de los presupuestos de 
las Escuelas, y después de examinados 
partida por partida, se acordó aprobarlos. 

SESIÓN oí,DIÑARÍA DEL DÍA 24. 

Se abrió á las diez de la mañana, se 
dio lectura del acta de la anterior, y que
dó aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó ente
rado. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Jefe económico de la provincia 
señalando las cédulas de empadrona
miento que corresponden á este pueblo, 
y se acordó formar la relación á que se 

refiere el art . 25 del Reglamento de 31 de 
Enero último. 

Asimismo se acordó proceder á la su
basta para el arriendo de los arbitrios 
acordados en Junta municipal, bajó las 
condiciones acordadas para cada expe
diente. 

Se acordó arreglar el pozo de lu Isla, 
poniendo una polea, cubos y cadena de 
hierro, y arreglar también la puerta del\ 
corral de dicho soto, para que se pueda 
surtir de agua el ganado de labor. 

Se dio cuenta de una instancia pre
sentada por D. Ramón Sancho, vecino 
de Madrid, solicitando certificación com
petente para inscribir á nombre de su 
esposa en el Registro de la propiedad la 
pesesion de una casa, y se acordó expe
dir la referida certificack-n con referen
cia á los libros de riqueza de esta villa. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31. 

Se abrió á las diez de la mañana, y 
dada lectura al acta de la sesión anterior, 
quedó aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones con
tenidas en et BOLETÍN OFICIAL, y el Ayun-
t miento que lo enterado. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto apro
bado. 

Asimismo se acordó no permitir al 
dueño de la o s a de postas que por su ga
nado se aprovechen los pastos de la Isla, 
puesto que dicho soto está destinado pa
ra el aprovechamiento exclusivo del ga
nado de labor de este vecindario. 

Se acordó admitir la dimisión presen
tada por el Oficial de la Secretaria Don 
Manuel Riaza, y nombrar p a n dicho em
pleo á D. Juan Antonio Sanz Asenjo, es
cribiente de la Secretaria, y para la va
cante que este deja á D. Pedro Autonio 
Milano y Sancho. 

M e s d e J u n i o . 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7. 

Se abrió á las diez de la mañana, y 
leida el acta de lu anterior, quedó apro
bada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y el Ayuntamiento quedó en
tera' !o. 

Se dio cuenta, de la orden del Minis
terio de la Gobernación para que desde 
el dia 15 del actual se proceda á hacer la 
declaración de mozos útiles para la reser
va, y se acordó comenzar dicha opera
ción el domingo próximo. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DI A 14. 

Se abrió á las diez de la mañana, y 
leida el acta de la anterior, quedó apro
bada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Se dio cuenta de la circular del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para proceder á las elecciones par
ciales de Diputados provinciales, y se 
acordó designar los locales en que han de 
tener lugar y los Concejales que han de 
presidir las mesas interinas. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21. 

Se abrió á las diez de la mañana, y 
leida el acta de la anterior, quedó apro
bada. 

Se dio cuenta de las disposiciones con
tenidas en el. BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó ente
rado 

Se dio cuenta de tres instancias pre
sentadas por D. Francisco Muñoz, Don 
José García Riaza y D. Pedro Orejón, so

licitando competente certificación para 
inscribir en el Registro de la Propiciad 
las posesiones de las fincas que contienen, 
y se acordó expedir dichas certificacio
nes con referencia al amillaramiento, 
apéndices y repartos que obran en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28. 
Se abrió á las diez de la mañana, y 

leida el acta de la anterior, quedó apro-
.bada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OriciAL de la 
provincia. 

Se acordó la distribuciou de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto apro
bado. 

Se dio cuenta de la cesión que hace 
el postor de) arrendamiento de los arbi
trios sobre el consumo de los artículos de 
comer, beber y arder, con exclusión del 
aceite mineral y gas-mille, a favor de Ma
riano Diaz Valles, bajo la fianza y garan 
tía de D. José Barlé, y el Ayuntamiento 
acordó aprobarla. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 28. 

Se abrió la sesión á las once de la 
mañana y se dio cuenta de los expedien
tes justificativos Mélico-legales instrui
dos, uno á nombre de Doña Cirila García 
para comprobar la enfermedad alegada 
por su hijo Elias Eduardo Sanz y García; 
otro á nombre de Bárbara Collado para 
comprobar la alegada por su hijo Santia
go Alonso y Collado; otro á instancia de 
Gabriel de Pablus para comprobar la ale
gada por su hijo Juan Antonio de Pablos 
y de las lleras; otro instruido á instancia 
de Dionisio Sálvanos para comprobar la 
alegada por su hijo Dionisio Sal vanes 
Orejón; otro instruido á instancia de Don 
Máximo S mcho para comprobar la ale
gada por su hijo José Maximiano San
cho y Asenjo; otro instruido á nom
bre de Mariano Üonés y Moreno para 
comprobar la alegada por él de estar im
pedido para ganar su sustento, y se acor-
do emitir dictamen en un todo conforme 
con el del Sr. Regidor Sindico. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 30. 

Declarada abierta la st-sion á las diez 
de la mañana, se dio lectura al acta de la 
anterior, y fué aprobada. 

Por el Sr. Presidente se manifestó 
que el arrendatario del arbitrio del 
uso voluntario de pesos y medidas, com
prensiva también de la almotacenía ó 
repeso, habia subarrendado la medida 
de granos y la de vino hasta tres ar ro
bas, asi como también el de almotacenía 
ó repeso, rompiendo de este modo con 
la costumbre establecida en este pueblo, 
haciendo un grave perjuicio á la renta, 
y el Ayuntamiento acordó anular el 
subarriendo hecho por el postor de la 
almotacenía ó repeso y del uso de la j 
medida de granos y de vino hasta tres 
arrobas, por carecer dicho postor de fa
cultades para ello; declarando al mismo 
tiempo que el postor del arbitrio de pe 
sos y medidas no tiene más facultades 
que la de subarrendar la romana, y de 
ninguna manera segregar de la renta los 
servicios que habia subarrendado, cuyo 
extracto se halla aprobado por este 
Ayuntamiento. Y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se
gún lo determina el a r t . 104 de la ley 
municipal, expido la presente con el 
V / B.* del Sr. Alcalde que firmo en Ar-
ganda á 26 de Julio de 1 8 7 3 . - V . ' B . ' « 
El Alcalde, J . de Q u e s a d a . - Eduardo 
Sardinero. 

Extracto de las sesiones celebradas por ¡a 

Junta municipal de dicho pueblo en e¡ 
segundo trimestre del arlo arriba citado 

SESIÓN ORDINARIA DEL DI A 17 DE MAYO 
DE 1S73. 

Reunidos los Sres. Concejales con loa 
voedes asociados en jun ta municipal, e n 

las casas consistoriales y bajo la pres'u 
dencia del Sr. Alcalde, con objeto de ce
lebrar sesión ordinaria para el examen 
discusión y aprobación definitiva del 
presupuesto que ha de regir en el año 
económico de 1S73 á 1874, se abrió la se
sión por el Sr. Presidente, y dada cuenta 
del presupuesto en su sección de gastos, 
con lectura de todas las relaciones que 
comprende y de las disposiciones legales 
qué rigen en la materia, y á petición de 
varios señores, se acordó declararse la 
sesión permanente hasta que queden 
aprobados los presupuestos, tanto en la 
sección de gastos como en la de ingresos: 
después de una breve discusión, se apro
bó por unanimidad el presupuesto de 
gastos. 

Seguidamente se puso á discusión el 
presupuesto en su sección de ingresos, 
en el que se proponen como arbitrios los 
pro luctos del uso voluntario de pesos y 
medidas y los del matadero público y la 
almotacenía ó repeso, y se acordó adop
tar por unanimidad para cubiir el déficit 
el impuesto sobre los artículos de comer, 
beber y arder, acordando las condiciones 
y tarifas porque se ha de regir dicho im
puesto, autorizando al Ayuntamiento 
para que proceda á la subasta para el ar
riendo de los referidos arbitrios. 

Lo relacionado más por menor resul
ta del libro de sesiones referido, á que 
me remito. Y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expido 
la presente que con el V .* B." del Sr. Al
calde firmo en Arganda á 20 de Julio de 
1873 . -V.* B . ' - E l Alcalde, J . de Quesa
da.—Eduardo Sardinero. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

El domingo 3 de Agosto próximo ten
drá efecto en la sala capitular, ante el 
Ayuntamiento y á las once de su maña
na, la subasta pública de la plaza de esta 
villa para la corrida de novillos que ha 
de tener lugar el dia 15 del mes de Se
tiembre, bajo el tipo y condiciones que 
obran emel expediente. 

Ciempozuelos 28 de Julio de 1873.— 
Rafael Diaz. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

Por destitución del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Municipio, dotada con el sueldo 
anual de 850 pesetas pagadas de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan las circuns
tancias prevenidas por la ley, dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Presidente de dicho 
Municipio, en el término de un mes, a 
contar desde el dia que se publique este 
anuncio en el BOLETJN OFICIAL de la pro
vincia. 

Mejorada del Campo 25 de Julio de 
1873 . -E l Alcalde, Mariano Va l e ro . -E l 
Secretario interino, Antonio Rodríguez. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL Hospicio. 


